
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 

 

Tunja, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:   Reparación directa 

Radicación:    15001 3333 004 2017 00079 00 

Demandante:   María Elsa Neira y otros 

Demandado:             Clínica Medilaser y municipio de Arcabuco 

 

Mediante providencia de 27 de mayo de 2020, el H. Tribunal Administrativo de 

Boyacá confirmó la sentencia de primera instancia de 18 de marzo de 2019 

proferida por este Juzgado.  En este sentido, dicha Corporación resolvió: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 18 de marzo de 2019, proferida 

por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja  

 

 SEGUNDO. Sin condena en costas en esta instancia.” (fs. 680-691) 

 

De conformidad con lo anterior, el Despacho dispondrá obedecer y cumplir lo 

ordenado por el H. Tribunal. Una vez ejecutoriada la presente providencia, por 

Secretaría, disponer la remisión del expediente a los Juzgados Civiles del Circuito 

de Tunja- reparto, con el fin de que se surta el proceso encaminado a resolver de 

fondo las pretensiones formuladas contra la Clínica Medilaser S.A. de Tunja. 

 

Asimismo, devuélvase al interesado el remanente de la suma que se ordenó pagar 

para los gastos ordinarios del proceso, si lo hubiere, dejándose constancia de 

dicha entrega. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Tunja  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedecer y cumplir lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 

Boyacá, mediante providencia de 27 de mayo de 2020. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, por Secretaría, disponer la remisión 

del expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Tunja- reparto, con el fin de 

que se surta el proceso encaminado a resolver de fondo las pretensiones 

formuladas contra la Clínica Medilaser S.A. de Tunja.   
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Asimismo, devuélvase al interesado el remanente de la suma que se ordenó pagar 

para los gastos ordinarios del proceso, si lo hubiere, dejándose constancia de 

dicha entrega. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 27 

de hoy 11 de  septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


